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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
VILLAVICENCIO, META

PROCESO
DEMANDANTE
DEMANDADO
RADICADO

: IMPUGNACiÓN DE PATERNIDAD
: CARLOS ANDRÉS GÓMEZ GÓMEZ
: JUDY MARCELA SOTO PÉREZ
: 2018-00081

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 29 de abril de 2019. Al Despacho de la señora
Juez el presente proceso para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

LEIDYYULlETHMOREN~¿AREZ
secretaria~L v J

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, catorce (14) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

Se REQUIERE a laparte demandante para que en el término de treinta (30) días

acredite el pago de la prueba de ADN indicado en auto de fecha 15 de febrero de 2019,

so pena de dar aplicación a lo establecido en el artículo 317 del, Código General del

Proceso, es decir, declarar la terminación de las presentes diligencias por desistimiento

tácito.
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• JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
DEL CIRCUIlO DE VlLLAVlCENCIO

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La presente providencia :3notificó por

ESTADO No. ~ del

.J:5 MAr ¿u '19

- LEIOYYULIETZ ÁLVAREZ
Secretaria


